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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1451 LOOMIS SPAIN DIGITAL SERVICES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SOFYMAN  SISTEMAS,  S.L.U.;  CENTRAL  CASH  GESTIÓN  Y
DESARROLLO, S.L.U.; SIGHORE, S.L.U.; INTERNET COMMERCE
SOFTWARE SOLUTION, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (RD-L 5/2023) se hace
público que el  pasado día 16 de abril  de 2026 el  Socio Único de la sociedad
Loomis Spain Digital Services, S.L. aprobó la fusión por absorción de Sofyman
Sistemas, S.L. (sociedad unipersonal), Central Cash Gestión Y Desarrollo, S.L.
(sociedad unipersonal), Sighore, S.L. (sociedad unipersonal) e Internet Commerce
Software Solution, S.L. (sociedad unipersonal) por parte de Loomis Spain Digital
Services,  S.L.,  la  cual  adquirirá  por  sucesión  universal  todos  los  derechos  y
obligaciones  integrantes  del  patrimonio  de  las  sociedades  absorbidas  que
quedarán extinguidas, todo ello conforme a los términos y condiciones del Proyecto
Común de Fusión suscrito por el  órgano de administración de las sociedades
intervinientes el  día 31 de enero de 2026.

La fusión tiene carácter de impropia por cuanto las sociedades absorbidas,
Sofyman Sistemas, S.L.U., Central Cash Gestión Y Desarrollo, S.L.U., Sighore,
S.L.U.  e  Internet  Commerce  Software  Solution,  S.L.U.,  están  íntegramente
participadas por la sociedad absorbente Loomis Spain Digital Services, S.L. En
consecuencia, se procede a la disolución sin liquidación y traspaso en bloque de
todo el activo y pasivo de las sociedades absorbidas a la sociedad absorbente. De
conformidad con el artículo 10 del RD-L 5/2023, se hace constar, a los efectos
oportunos, el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del
balance de fusión.

Madrid, 17 de abril  de 2026.- El Secretario No Consejero de Loomis Spain
Digital Services, S.L., D. Ivo Jorge Portabales González-Choren.
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